
Núm. 53. Jueves 2 de Mayo de 1844. 6 cuartos.

IB
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOTA A este Boletid acompaña una circular reservada sobre capturas* señalada con el 
número 7.6 ‘ .

Contaduría

ARTICULO DE OFICIO. 
jNíiin. 134.

Y Administración principal de Bienes Nacionales 
de la provincia de Zaragoza. Primer trimestre dé 1844.

de los ingresos y pagos verificados en dicho trimestre por los Bienes del clero secular en la Ad- 
ministracion principal de esta provincia el saber.

CARGO. Papel. Metálico. Total.

Existencia en fin del trimestre último....................
Ingresos. Productos por atrasos. . 

Productos por corrientes.

Total cargo. ' * 

DATA.

47.282,15 47.282,ty 
jo(íj9^,2i 226.^2,13 552.552, 
SH-iJJ,21 87.017, ;6 401.251, 3

620.633, 8 360.452.(0 981.085,18

Por cargas de justicia................................  k * . .
Por sueldos de Contaduría.............................................  . .
Por gastos ordinarios de oficina.............................................
Por honorarios del Administrador principal y subalternas. .
Por gastos reproductivos...................................................  .
Por entregas al Comisionado del Banco Nacional de S. Fernando
Por remesas á justificar............................................................
Por entregas á la Tesoreria de Rentas. . . . . . .

6’20.633, 8

127,22 
5-574,22 
2.160, 6

-459,33 
ST.^95, 5 

126.038, 9

i66".2o 8,26"

127,2» 
3-374,2» 
2.160, C 

^•439,33 
2i D9í, ?

126038, 9 
620.633, 8 
166.208,26

Total data.....................
Total cargo.....................

Existencia para el siguiente trimestre

620.633, 8
620.633, 8

555 344,»r 
360.45 2,10

9S5-9in»»9
981.08) ,18

25.107,23 25.107,23
^ardiín 3 ^arz0 í^^—Mariano Frances.=P. H.=Vicente de la Cruz,=V. 0 B. 0 =P. V.s

Núm. 4 32.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCrA DE ZARAGOZA.

Con esta fecha digo al Sr. Alcalde Cons
titucional de esta capital lo siguiente, 
«traeos T epidémica está haciendo
«n To eTíder.ab,es ™ I”» que pa-

60 d de Ejea de los ¿baile- 

ros y se ha estendido á algunos de los limí
trofes, llegando hasta muy cerca deesta capital.

Es una epalitis que termina por gangrena 
y notable por el aumento considerable de 
bilis que produce, por la serosidad que engraa 
cantidad se encuentra estancada en el abdo
men y por varios insectos animados que se 
hallan en el hígado y aun en la vegiga. La 
autoridad munioipal ha dado algunas disposit 
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ciones para curarla y averiguar su origen; pero 
■solícitoyo por cortar estos estragos é impedir 
que se propaguen y que perjudiquen como pue
den perjudicar, no solo á los animales sino á los 
habitantes de las mismas comarcas, he dado 
otras y entre ellas la de que se hagan hon
das zanjas para enterrar y quemar las reses 
muertas, con el objeto deevitar que pudrién
dose infesten la atmósfera con sus ecsalacio- 
nes, y con el de impedir que guiados algu
nos por su interés, traten de aprovechar lás 
carnes y venderlas como si fuesen proceden
tes de reses sanas, matadas en los puestos 
públicos.

Con esta fecha dispongo también que ínte
rin dura la enfermedad, no se vendan para el 
matadero en ning-un pueblo de la provincia 
las reses procedentes de los infestados ; pero 
como puede suceder que á pesar de la pu
blicidad que daré mañana á estas disposicio
nes en el Boletín oficial se venda pública ú 
ocultamente carne de aquella procedencia, co
mo me han asegurado haberse hecho ya en 
esta capital, he considerado conveniente avi
sarlo á V. c mo lo ejecuto, á fin de que redo
ble su vigilancia para impedir que se venda 
ocultamente carne cualquiera que sea su proce
dencia, y que se disponga que todas las reses 
mayores y menores y los cerdos que se des
tinen al consumo se presenten en la oficina 
pública del matadero; que se reconozca en 
ella su sanidad, hierro y señal; que se tome 
razón de él, de éstas, del dueño del ganado 
y de la persona que lo introduce; que no se 
permita matar ninguna procedente de la re
ferida villa de Ejea y de las demas en que 
se declare la enfermedad tan luego corno 
de ello tengan noticia; y últimamente que si 
del reconocimiento facultativo que se ha de 
hacer de todas resulla que padece alguna la 
misma enfermedad ú otra epidémica, que 
pueda per judicar la salud del consumidor inu
tilícenla car ne enterrando ó quemando la res.

Como los vendedores tienden con frecuen
cia á eludir el cumplimiento de esta clase 
de disposiciones, hará V. entender á todos 
que el que falte á ellas perderá toda la car
ne qué se halle en su poder y el importe 
de la que se justifique haber vendido, si la 
falla procediese de ignorancia ó negligencia 
escusable; pero que si se conociese malicia se
rá castigada por los tribunalescon la pena que 
á ella corresponda.abo que digo á V. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, esperan
do secundará con el mayor celo disposiciones 
que versan sobre asunto de tanto interés.”

Cuyas disposiciones se publican en el Bole
tín oficial de la Provincia para inteligencia 
de los demas Alcaldes constitucionales, y que 
cuidan de su mas exacto cumplimiento en la 

parte que les corresponda. Zaragoza 28 de 
Abril de 4 8114^Martin de Foronda y Viedma.

Nítm. 4 53.
Por el Ministerio de la Gobernación de la 

Península se ha comunicado á este Gobierno Polí
tico la Real orden que sigue.

El Sr. Ministro de Hacienda dice en 18 de 
Marzo último á este Ministerio lo siguieotez^ 
He dado cuenta á S. M. de que las Diputacio
nes provinciales de Granada y Oviedo, según 
comunicaciones de los Intendentes de aquellas 
provincias, que en de Enero próximo pasa
do remitió la Dirección general de Rentas uni
das á este Ministerio, han establecido arbitrios 
sobre los consumos de aguardiente y licores, la 
primera para objetos de beneficencia y la se
gunda para cubrir en parte el cupo de contri
buciones de Siero; y si bien en Rea) órden de 
ai de Diciembre último se dijo á ese Ministe
rio que por el de mi cargo no había inconve
niente en que se aprobase el arbitrio estable
cido por la Diputación provincial de Sevilla 
para los fines en aquella espresador; y aun re
cientemente se ha autorizado también álade 
Ciudad Real para imponer otro con destino á 
la reparación de los daños causados en un in
cendio que hubo en Manzanares; S. M. quiere 
que se haga entender á las Diputaciones pro
vinciales; primero: que por Reales órdenes de 
13 de Abril de 1840, 24 de Abril y 26 de 
Junio de 1841, está prohibida la imposición de 
arbitrios sobre especies de consumos. Segundo: 
que la ley misma de 3 de Febrero de 1823, en 
que algunas se fundan para ello, prohíbe tam
bién en su articulo 115 la exacción de tales 
arbitrios no estando aprobados por las Cortes 
ó por el Gobierno. Tercero que este, con co
nocimiento de causa y justificada la necesidad, 
otorgara su consentimiento, pero de modo que 
no quede ilusoria la ley de 21 de Julio de 1 84a 
por la cual accediendo á los clamores de los 
pueblos, se dejaron los aguardientes y licores 
libres de trabas y por último que ha llamado 
la atención de S. M. el abuso de querer algu
nos pueblos cubrir su encabezamiento por me
dio de semejantes arbitrios, cuando están pa
gando las mismas sumas que les estaban seña
ladas antes de la desamortización de los bienes 
nacionales. En consecuencia de todo, es la vo
luntad de S. M. que por el Ministerio del dig
no caigo de V. E. se circulen las órdenes 
correspondientes, para que estas tengan cum
plido efecto —Y lo traslado á V. S. de Real 
órden, comunicada por el Señor Ministro de la 
Gobernación de la Península para conocimien
to de esa Diputación provincial.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta ProVincia. 
Zaragoza 28 de Abril de 1844,—Martin de 
Foronda 5 Piedma.
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Níim. 4 3^.
Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península se ha comunicado á este Go
bierno político con fecha 4 8 del actual la 
Peal orden siguiente.

S. M. se ha servido mandar que no obstan
te lo dispuesto en el artículo 57 del Regla
mento de 6 de Enero,' forme V. S. y cir
cule á los Alcaldes de esa provincia, un mo
delo basado en el espíritu y letra de la ley 
municipal, para que, arreglándose á él, es- 
tiendan en este año las cuentas de los cauda
les de los pueblos, debiendo V. S. llevar por 
esta vez el registro de que trata el artículo 
60 del mismo Reglamento , de un modo aná
logo al modelo de que queda hecho mérito, 
y del que, á la mayor brevedad, remitirá 
V. S. un ejemplar á este Ministerio. Asimis
mo ha tenido á bien mandar S. M. que se 
observen los plazos señalados en los artí
culos 57 , 58 y 59 del referido Reglamento 
para la presentación, examen y aprobación 
de cuentas, entendiéndose el plazo del mes 
de Enero quq en los mismos se señala prorro
gado al mes de Abril, el de 4 5 de Febrero 
ni 4 5 de Mayo, el de 4 5 de Marzo al 4 5 de 
Junio, y el de 4. ° de Julio al 4.° de 
Octubre. De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los pueblos de esta 
provincia y su exacto cumplimiento, encar
gando á sus Alcaldes que hasta que se les 
comunique el modelo que se manda esten- 
der en la preinserta Real orden n hagan 
formar y presentar las cuentas á los Ayun
tamientos que no lo hayan vei ificado por 
lo correspondiente al año próximo pasado, 
con. arreglo á los formularios que ri^en en 
el dia, y precedidas las diligencias que se 
marcan en los artículos 105 , 4 06 y 4 07 
de>la ley de Ut de Julio de 48’10, las remi
tan á este Gobierno político para los efec
tos convenientes. Zaragoza 50 de Abril de 
4^^.=iVlartin de boronda y Ptcdma.

4 55.
. Para evitar que los Castellanos nuevos cono

cidos generalmente con el nombre de gitanos 
vaguen por los pueblos y verifiquen robos de 
caballerías, talen ios sembrados y cometan los 
demas crímenes de que he recibido repetidísi- 
nm quejas he acordado dictar las disposiciones 
siguientes.

i.a Los Alcaldes constitucionales bajo sd 
mas estrecha responsabilidad impedirán que 
aque os se alogen en los corrales, vagos ni otro 
e i uio que no sea la posada pública.
• ,2 3 . todos *l,s «apresados gitanos, quere- 
i ao en es pueblos de esta provincia sin ser 

vecinos de ellos y no presenten en el término de 
15 dias certificación del Ayuntamiento de su 
domicilio en que se acredita que lo tienen y 
observar buena conducta, s; le espulgará sin 
dilación finado que sea dicho plazo.

y.a Los referidos Alcaldes ejercerán sobre 
tales gentes la mas eficaz vigilancia impidiendo 
que viagen sin el espresado documento y el 
correspondiente pase 6 pasaporte de seguridad 
pública. Zaragoza 28 de Abril de 1844.= 
Martin de Foronda y Viedma.

4 56.
Ha llegado á mi noticia que sin el menor re

paro los prenderos ó ropavejeros de esta capi
tal compran prendas de vestuario y de muni
ción dando un pernicioso aliciente para que se 
cometan robos contando con la fácil enagena- 
cion de los objetos. Para evitarlo y sin perjui
cio de las penas que en tales casos imponen 
las leyes, prevengo á los espresados ropavege- 
ros que se exigirá una fuerte multa si se ave
rigua que toman las espresadas prendas, cuya 
corrección se hará también estensiva á cual
quiera otra persona que incurra en semejante 
falta. Zaragoza 29 de Abril de i844,=Mar- 
tio de Foronda y Viedma.

Nítm. 457.

Intendencia militar de Aragón.

El Excmo. Sr. Intendente general militar 
ha prevenido á esta Intendencia por su orden 
de 25 del mes qne fina hoy, se dé toda la pu
blicidad posible para que llegue á noticia de 
todos al párrafo 5. 0 de la Real orden de 
29 de Marzo próximo pasado que á la letra 
dice asi Que todos los recibos de suminis
tros que por los agiotistas y especuladores 
se presenten á corporaciones ó particulares 
con el objeto de beneficiarlos caigan en co
miso y se retengan poniéndolos á disposi
ción de esa Intendencia general para que por 
los mismos recibos se formen cargos á los 
cuerpos como es justo atendidas las razones 
que la Intendencia general manifiesta al re
dactar esta regla; entendiéndose que el co
miso es sin perjuicio de la formación de 
causa á que pueda haber lugar contra los 
mencionados agiotistas. Zaragoza 30 de Abril 
de 48’lU.=Arrambide.

Núm. 458,
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.
La Administración general de Bienes Na

cionales me dice lo que sigue.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comu

nicado á esta Administración general con fecha 

M.C.D. 2022



3? de! mes anterior la Real órden siguiente." 
Por el Ministefiode Gracia y Justicia se dijó 
á este de Htcienda en 33 del actual lo qua 
sigue.—En vista del expediente que con fecha 
de 17 de Febrero Último remitió V. E. á este 
Mmisterio para que recayese por él la resolu
ción general que deba servir de regla en lo su
cesivo por lo tocante á los derechos de patro
nato pertenecientes á las Comunidades religio
sas de ambos sexos, S. M. ha considerado que 
siendo el fin del Real decreto de 8 de Marzo 
de ^336 poner en venta todos los bienes raicea 
muebles y semovientes, rentas, derechos y ac
ciones de todas las casas de Comunidad, apli
cándolos d la extinción de 16 deuda pública, nú 
deben comprenderse en él ios derechos y ac
ciones que no son objeto de comercio, y mu
cho menos aquellos cuya venía por razón de 
la materia sobre que se ejercen está expresa
mente prohibida por leyes canónicas corrobo
radas por la potestad civil: por cuya razón se
guramente se dispuso por el artículo 16 qué 
los beneficios seculares unidos á los Monaste
rios y Conventos suprimidós, quedan restitui
dos á su primitiva libertad y provisión Real 
y ordinaria. Por una razón de analogía deben 
entenderse refundidos en el Patronato univer
sal de la Corona todos los derechos de esta 
especie que correspondieran a' las Comunidades 
suprimidas, para que S. M. del mismo modo 
y con las mismas condiciones y circunstancias 
que aquellas los ejercían, los ejerza en adelan
te' por medio dal Ministerio de Gracia y Jus
ticia, que es por donde correo todos los asun
tos de esta naturaleza desde la extinción de la 
antigua cámara (fe Castilla y del consejo Real 
de EVpaña é Indias. Pero existen todavía al
gunas comunidades de Monjas^ que así como 
)a del monasterio de Carrizo que dió margen 
a! citado expedienté, han sido despojadas d vir
tud de la ley dé todos sus bienes, derechos y 
acciones, aplicados á la extinción de la deu
da pública, mas no lo han sido de otros det
rechos honoríficos que por su peculiar índole 
y naturaleza son inaplicables á este fin, y á 
ios cuales es en gran manera semejante- el de
recho de Patronato. Durísimo sería, pues, su 
despojo desdé luego y sin esperar la extinción 
de las comunidades conforme á la ley, 00 tra
yendo por otra parte conocida ventaja al Es
tado, y quitándoseles este pequeño consuelo 
en medio de las tribulaciones y miserias que 
han venido á experimentar. Movido de estas 
co isideraciones el piadoso ánimo de S. M.,se 
ha dignado mandar se observen como medida 
general los artículos Siguientes: J. 0 Las Co
munidades existentes' seguirán en el uso de sús 
derechos de patronato en lés mismos términos 
que los usaron hasta el Real decreto de 8 de 
Mérzo de1 1^36. 2. 0 Los derechos de esta 
especie que se hubieren ejercido por Comuni-

<4\ .dades que ya no existen y se Vayan extinguien
do, se entienden incorporados en el Real Pa
tronato déla Corona, y se ejercerán por S. M. 
con las mismas condiciones y circunstancias 
con que aquellas los ejercian. 3. 0 Por la Ad- 
ihiniátracion general de Bienes nacionales se 
remitirán al Ministerio de Gracia y Justicia 
relaciones exactas y documentadas de todos los 
derechos de Patronato que pertenezcan ó hu
bieren pertenecido á las Comunidades religio
sas de ambos sexos.zzDe Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Hacienda lo tras
lado á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.—Lo que traslado á V. S. la Adminis
tración general para que desde luego se sirva 
disponer su exacto cumplimiento, remitiendo 
á la misma para los fines propuestos en el arte 
3. 0 de la expresada resolución de S. M. las 
relaciones que formalizarán esas oficinas del 
ramo exactas y documentadas de todos los de
rechos de Patronato que pertenezcan ó hubie
ren pertenecido á las Comunidades de ambo» 
sexos de esa provincia, dando la correspon
diente publicidad á esta circular por el Boletia 
oficial déla misma; de cuyo recibo y de que
dar así ejecutado espera la Administración la 
dará V. S. aviso.z^Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1844.—José 
Crozat.

Ló que se hace saber al publico para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Zaragoza 23 
'de Abril de 16^4..—Manuel de Prida.

PARTE ÑO OFICIAL.

El día 16 de Mayo á las diez de su mañana, 
se contrata en la villa de Pina el abasto de la 
nieve para consumo dé dicha villa , la persona 
que quiera interesarse en el referido abasto por 
la temporada de verano de este año, se presen
tirá dicho dia y hora en las salas consistoriales 
de la misma, que se rematará á favor del mas 
Ventajoso postor.

Se arriendan las yerbas de carnicería, las del 
carladero y las del monte blanco del pueblo de 
Boquiñeni el día 5 de Mayo, los que quieran 
interesarse se presentafín en las salas consisto
riales de dicho pueblo el referido dia.

La carnicería de la villa de Zjera con las yer
bas de la dehesa del Sa(o, se arrienda el Do
mingo 19 de Mayo y hora de las tres de la tar
de ; y siendo forastero el arrendador se le per
mitirá llevar 200 cabezas de ganado por los pa
sos acostumbrados. Asimismo se darán pardinas 
para los ganados en los montes comunes desde 
el 5 de Mayo en adelante. Los que quieran in
teresarse en el arriendo se presentarán en dicha 
villa el espresado dia y hora.

La conduta de cirujano de la villa de Añoti 
se Halla vacante, su dotación consiste en cuatro 
mil rs. vn. al año, pagados en metálico por el 
aj untamíento; los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte á la secretaría de dicho 
ayuntamiento hasta el 15 de Mayo en que se 
proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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